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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 00037 00 

ACCIONANTE:       LUZ MARY BELTRÁN VARGAS                 

ACCIONADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS - COLFONDOS 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para programar audiencia inicial, y 

analizadas nuevamente las pretensiones de la demanda, es pertinente profundizar 

sobre los aspectos que a continuación se enuncian: 

 

La demandante a través de apoderado judicial, impetró demanda en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – 

COLFONDOS, solicitando: 

 

“PRETENSIONES: 
 

PRETENSIÓN PRINCIPAL 
 
1.- Que se declare que en el presente caso ha existido y vicio del 
consentimiento en el contrato de administración de pensiones obligatorias 
suscrito entre mi mandante y la AFP COLFONDOS, pues tanto en la etapa 
precontractual, como en el momento de la ejecución del contrato, se le ocultó 
información sobre los riesgos que debía asumir cuando suscribió el formulario 
de vinculación a la AFP COLFONDOS, específicamente el hecho de no haberle 
informado que el valor de su mesada pensional podría ser inferior a la que 
recibiría en COLPENSIONES. 
 
2.- Que se declare que la AFP aquí señalada, incurrió en omisión en el deber 
de información que tienen las entidades financieras con relación a la 
comunicación al afiliado de todos los beneficios y desventajas que se tienen en 
el Régimen de Ahorro Individual. 
 
3.- Declarar la Nulidad de la afiliación realizada mediante Formulario No. 
7294561 por el cual mi representado(a) se trasladó del R.P.M. al R.A.I.S. 
(COLFONDOS) y como consecuencia nulo el traslado de régimen pensional 
realizado y promovido por COLFONDOS AFP. 
 
4.- Declarar la nulidad del oficio BZ2017_9076160-2306484 del 5 de Octubre 
de 2017, mediante el cual se le negó el traslado y el reconocimiento de la 
pensión de jubilación con el 90% de todos los factores que constituyen 
SALARIO de conformidad con el Acuerdo 049 de 1993. 
 
5.- Que se declare que mi demandante nunca dejó de pertenecer al régimen 
de prima media con prestación definida. 
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6.- Que se declare que mi mandante, se encuentra válidamente afiliado a la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones y en consecuencia 
nunca dejó de pertenecer al R.P.M. 
 
7.- Que se ordene a la AFP COLFONDOS el traslado de los aportes cotizados 
en el Régimen de Ahorro Individual a COLPENSIONES. 
 
8.- Que se ordene a COLPENSIONES a aceptar dichos aportes y a registrar a 
mi mandante como su afiliado(a). 
 
9.- Como corolario de la declaratoria de nulidad, declarar que mi defendido(a), 
es beneficiario(a) del Régimen de Transición, acorde con lo prescrito por el Art. 
36 de la Ley 100 de 1993, en armonía con lo señalado en el decreto 758 de 
1990 aprobatorio del acuerdo 049 del mismo año. 
 
10.- Que se condene a la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES reconocer y pagar la pensión en favor de mi mandante, 
liquidada con el 90% de todos los factores salariales devengados en las últimas 
100 semanas de servicio de conformidad con el Acuerdo 049 de 1990, para 
que su cuantía quede en la suma de $2.826.650.30 a partir del 1 de Enero de 
2018 según la siguiente liquidación (…).” 

 
 

Entonces, estudiada la demanda de manera integral, es claro para esta instancia 

judicial que el asunto en torno del cual gira la presente acción, no es de competencia 

de esta jurisdicción, toda vez que la controversia radica en la inconformidad de la 

afiliación que la accionante realizó a la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías – COLFONDOS, solicitando que se declare la nulidad de la misma y se 

proceda a realizar el traslado a COLPENSIONES de los aportes efectuados a dicha 

Administradora, es decir, no se trata de una controversia que provenga de una 

relación legal y reglamentaria, tal como lo dispone el artículo 104 de la Ley 1437 de 

2011, al establecer la competencia de la jurisdicción contencioso administrativa, así: 

 

“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 
además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 
las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 
las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
(…). 
 
4.- Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos 
y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen 
esté administrado por una persona de derecho público. (…).”  

 

Por otra parte, el artículo 2º del Código Procesal del Trabajo estableció los asuntos 

que debe conocer la Jurisdicción Ordinaria Labora, así: 

 

“Artículo 2. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
 
(…). 
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4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad 
social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos. (…).” 
 

En esas condiciones, valga reiterar, que el objeto del presente proceso no es de 

conocimiento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, por cuanto es claro que 

los conflictos jurídicos originados entre las administradoras de pensiones cualquiera 

que sea su naturaleza y sus afiliados, son de competencia de la Jurisdicción 

Laboral, según lo establecido en el numeral 4º del artículo 2º del Código Procesal 

del Trabajo. 

 

Así las cosas, el Despacho considera que no es la jurisdicción contenciosa 

administrativa la competente para conocer del presente asunto, conforme a la 

normatividad antes analizada, por lo tanto, se ordenará la remisión del expediente 

a los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá para que sea sometido a 

reparto, lo que conlleva que se deberá declarar la nulidad de todo lo actuado dentro 

del proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de todo lo actuado por este Juzgado dentro del 

expediente de la referencia, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO.- DECLARARSE incompetente este Despacho para conocer de la 

presente demanda. 

 

TERCERO.- Por Secretaría, enviar el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que por su conducto 

sea remitido el proceso a los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de Bogotá 

- Reparto. 

 

CUARTO.- Por Secretaría, dejénse las constancias y registros pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
mqc 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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